
RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LAS LIQUIDACIONES TRI-
BUTARIAS.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

INICIO DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO.
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y al
efecto se determina:

El plazo de ingreso. Desde el día 1 de junio de 2009
al 1 de agosto de 2009.

La modalidad de ingreso utilizable será la de recauda-
ción por el Servicio Municipal de Agua.

Los lugares, días y horas de ingreso. Servicio de Aguas.
Barrio La Maza, número 1. Meruelo. Martes y jueves
de 10 h. a 14 h. 

Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas
en entidades de crédito.

INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTIVO Y DE APREMIO.
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20 % así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del
cinco por ciento. Se aplicará el recargo apremio reducido
del 10 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
General Tributaria. Cuando resulte exigible el recargo eje-
cutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los
intereses de demora devengados desde el inicio del perí-
odo ejecutivo.

CANON DE SANEAMIENTO DE CANTABRIA.
A efectos informativos se pone en conocimiento de los

contribuyentes que en fecha 1 de abril de 2006, ha
entrado en vigor el Canon de Saneamiento de Cantabria,:

El Canon de saneamiento de Cantabria es un recurso
tributario propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
cuyo régimen jurídico se rige por la Ley de Cantabria
2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y depuración de
las Aguas Residuales de Cantabria, el Reglamento del
Régimen económico-financiero del Canon de
Saneamiento de Cantabria, aprobado por Decreto
11/2006, de 26 de enero (B.O.C. de 10 de febrero de
2006) y disposiciones de desarrollo que se dicten para su
aplicación, así como demás normativa específica, y en
defecto de regulación específica son de aplicación las dis-
posiciones legales y reglamentarias de carácter general
que rigen los tributos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. 

Por establecerlo así en el artículo 5, apartado 2, del
Decreto 11/2006, de 26 de enero, el canon de sanea-
miento de Cantabria, tarifa fraccionada correspondiente al
2º trimestre natural del año 2006;se exige al mismo
tiempo como que las cuotas correspondientes al suminis-
tro de agua, y en el mismo recibo como elemento diferen-
ciado.

El acto de facturación del Canon de Saneamiento de
Cantabria, puede ser impugnado por los contribuyentes
mediante la correspondiente reclamación económico-
administrativa, según previene el artículo 10.7 del Decreto
11/2006, de 26 de enero.

Meruelo, 23 de abril de 2009.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
09/6650

AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre
actividades económicas para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 90.1 del Real
Decreto Ley 2/2004, de 5 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se anuncia la exposición al público,
en las dependencias municipales, de la matrícula de con-
tribuyentes obligados al pago y matrícula de exentos del
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2009, durante el plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el Jefe de la dependencia de Gestión de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de Cantabria o
Reclamación Económica -Administra ante el Tribunal
Económico- Administrativo Regional, ambos en el plazo
de quince días hábiles, sin que puedan simultanearse
ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclusión
de un sujeto pasivo en la matricula, así como su exclusión
o la alteración de cualquiera de los datos a que se refiere
el apartado 2º del Art. 1º del mencionado Real Decreto.

Pesaguero, 22 de abril de 2009.–El alcalde- presidente,
Vicente Vélez Caloca.
09/6788

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de exposición pública del padrón de Tasas por
Prestación del Servicio de Agua, Recogida de Basura y
Alcantarillado, correspondiente al primer trimestre del
ejercicio 2009, así como la apertura del período de cobro.

Habiéndose aprobado el Padrón de Tasas por
Prestación del Servicio de Agua Potable, Recogida de
Basuras y Alcantarillado correspondiente al Primer trimes-
tre del ejercicio 2009, se somete a información pública por
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, al objeto de que pueda formular cuantas ale-
gaciones estime pertinentes. 

Igualmente, se les comunica que con el recibo corres-
pondiente a éste tributo municipal, se pondrá al cobro el
Canon de Saneamiento del Gobierno Regional.

Contra el Padrón de Tasas por Abastecimiento de
Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado, podrán inter-
poner recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del periodo de información pública.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Asimismo, se procede a la apertura del período cobra-
torio del siguiente modo:

Plazo de ingreso: del 1 al 30 de Junio de 2009.
Modalidad de ingreso: El ingreso se podrá realizar por

domiciliación bancaria, o en su defecto, en cualquiera de
las siguientes entidades bancarias:

- Banco Bilbao Vizcaya.
- Caja Cantabria.
- Caixa.
- BSCH.
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Se le advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas de los tributos municipales serán exigidas por el
procedimiento de apremio, con los recargos, intereses y
costas que procedan, así como que la presente notifica-
ción tendrá la consideración de notificación colectiva a
todos los efectos.

Piélagos, 29 de abril de 2009.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
09/6665

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de
Basuras para el primer trimestre del ejercicio 2009, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de abril de
2009, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua
y Recogida de Basuras correspondientes al primer trimes-
tre de 2009 del municipio de Ruesga, sometiéndose a
información pública durante un plazo de veinte días hábi-
les al objeto de que puedan examinarse por los interesa-
dos y presentar en su caso las reclamaciones que se esti-
men procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización del período de exposi-
ción pública de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de
Santander, de dicha jurisdicción, en la forma y plazos
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello
con independencia de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que se estime procedente por los interesa-
dos.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de
pago voluntario entre los días 04 de mayo de 2009 y 04 de
julio de 2009, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el
ingreso por los contribuyentes que no tengan domiciliado
el cobro en entidades financieras en cualquiera de las
siguientes cuentas bancarias:

1. Banesto: 0030 1835 26 0000463271.
2. Caja Cantabria: 2066 0061 14 0200014454.
Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas

que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en los
artículos 86 a 88 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por R.D. 1.684/1990, de 20 de
noviembre.

La presente notificación tendrá la consideración de noti-
ficación colectiva a todos los efectos.

Riva, 17 de abril de 2009.–El alcalde, Jesús Ramón
Ochoa Ortiz.
09/6329

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2009.

Confeccionada por la Agenda Estatal de Administración
Tributaria, Delegación en Cantabria, la matrícula del

censo de contribuyentes de este Ayuntamiento, obligados
al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas y del
censo de no obligados al pago del citado Impuesto,
correspondiente al ejercicio 2009, se pone a disposición
del público en las oficinas municipales durante un plazo
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de
su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con
lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995,
de 17 de febrero por el que se dictan las normas para la
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, así
como el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

San Miguel de Aguayo, 20 de abril de 2009.–El alcalde,
Alberto Fernández Saiz.
09/6432

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición al público y anuncio de cobranza
del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2009.

Por Decreto de 21 de abril de 2009, la alcaldesa del
excelentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las liqui-
daciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana y Rústica del
ejercicio 2009.

Dichos padrones serán expuestos al público en las
Oficinas Generales del Ayuntamiento, sitas en el parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en periodo voluntario, abarcará
desde el 15 de mayo al 25 de julio, ambos incluidos,
pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto en las ofi-
cinas del Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en
el parque Manzanedo de Santoña, de nueve a catorce
horas, y de dieciseis a dieciocho horas, de lunes a vier-
nes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en perí-
odo voluntario, las deudas se exaccionarán por el proce-
dimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia
de apremio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que la
sentencia judicial para proceder contra los bienes y dere-
chos de los obligados tributarios, según dispone el artículo
167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

El inicio del período ejecutivo, según establece el ar -
tículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 21 de abril de 2009.–La alcaldesa, María del
Puerto Gallego Arriola.
09/6613
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